RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004264, Ent. N° 4850/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relacionadas con el Llamado Nº 13/2013, cuyo objeto es la “adquisición de carne y menudencias vacunas”. 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 7 de agosto de 2013, este Tribunal acordó: “1) No formular observaciones; 2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente del llamado N° 13/2013 convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones para la adquisición de sal y condimentos, adjudicada a las firmas Abasto de Carnes Saturno SRL: ($ 231:501.716,9), Copayan S.A.                     ($ 26:897.484), Rondatel S.A. ($ 2:585.568) y Ersinal S.A. ($ 7:124.143) la que podrá ampliarse hasta un 30 % de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente; 3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 4) Devolver las actuaciones”;

2) que se constató un error en la referida Resolución ya que, donde dice “sal y condimentos” debió decir “carne y menudencias vacunas”;

3) que en la oportunidad se remite Resolución                             Nº 90/2013, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de fecha 30 de agosto de 2013, mediante la cual se autoriza por un plazo máximo de 30 días, a la firma Abasto de Carnes Saturno S.R.L., adjudicataria del Llamado de referencia, a sustituir el corte de carne vacuna “aguja” por “tapa de nalga”, respecto de las entregas para abastecer a las dependencias del Instituto Nacional de Rehabilitación del Ministerio del Interior, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares del referido Llamado; 

4) que surge de dicha Resolución que la firma solicitó, con fecha 28 de agosto de 2013, la autorización para sustituir el corte mencionado, debido a la escasez del mismo por las bajas faenas. También se expresa que el corte que se ofrece para sustituir al anterior es de mayor valor que el adjudicado, comprometiéndose el proveedor a entregarlo al mismo precio. Finalmente, surge que el Jefe del Departamento logístico manifestó su conformidad, entendiendo que la sustitución sea en base a carne sin hueso y sin perjuicio para el Estado, autorizando la sustitución por un plazo máximo de 30 días a partir del 30 de agosto de 2013; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme informa la Administración actuante no existe perjuicio para la misma y no se efectúa incremento de gasto; 

2) que corresponde enmendar el error padecido en la Resolución de 7 de agosto de 2013;                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Modificar el Acuerda de la Resolución de este Tribunal de 7 de agosto de 2013 en el sentido de donde dice “sal y condimentos” debe decir “carne y menudencias vacunas”;
2) No formular observaciones a la autorización efectuada en la Resolución a que refiere el precedente Resultando 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada en el MEF y a la Administración actuante.
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